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En España, el ictus sigue siendo la segunda 
causa de muerte (primera en las mujeres), la 
primera causa de discapacidad adquirida en 
el adulto y la segunda causa de demencia(1). 
La Estrategia en Ictus del Sistema Nacional 
de Salud, publicada en 2009(2), realizó un 
profundo análisis de la situación epidemio-
lógica, la prevención y el tratamiento de las 
enfermedades cerebrovasculares en España. 
Teniendo como referente la Oficina Regional 
Europea de la OMS, en la Declaración de 
Helsinborg(3), publicada en 1995, junto con 
organismos científico-técnicos, estableció 
unos objetivos de mejora en todos los niveles 
de la atención sanitaria del ictus.

 La Evaluación de la Estrategia en 2020, 
recientemente aprobada y pendiente de su 
publicación, pone de manifiesto el logro de 
un gran número de objetivos. Con el consen-
so, el esfuerzo y la acción conjunta de todos 
los agentes implicados (comunidades autóno-
mas, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
Ministerio de Sanidad, sociedades científicas 

y asociaciones de pacientes) su implantación 
ha redundado en una significativa disminución  
de la mortalidad y una mayor equidad en el 
tratamiento del ictus en España (figura 1). 
Sin embargo, nos enfrentamos a un gran reto 
en los próximos años: el envejecimiento de 
la población en Europa, cuyo incremento se 
estima en un 35% entre 2017-2050, conlleva 
también un incremento esperable de la inci-
dencia del ictus(4). Teniendo en cuenta estu-
dios epidemiológicos prospectivos, se estima 
que uno de cada seis españoles sufrirá un ic-
tus a lo largo de su vida. Por otra parte, se han 
producido extraordinarios avances en la últi-
ma década que se han traducido en el desa-
rrollo de tratamientos más efectivos, aunque 
también de una mayor complejidad. Por todo 
ello debe asegurarse una atención individua-
lizada, integral, multidisciplinar y coordina-
da de esta patología.  

La presente actualización de la Estrategia 
va encaminada a consolidar el objetivo 
principal de su primera edición de 2009:  



Figura 1. Mortalidad. Tasas Ajustadas de Mortalidad por ENFERMEDADES 
CEREBROVASCULARES (I60-I64) por 100.000 habitantes. Línea de tendencia 

y variabilidad territorial. Se observa la disminución de la mortalidad y cómo 
la variabilidad interterritorial ha disminuido: el rango de la tasa tuvo el valor mínimo 

en 20,28 y el máximo en 52,40, mientras que en 2008 osciló entre 14,99 y 31,61. 

Fuente: Ministerio de Sanidad. Instituto de Información Sanitaria. Mortalidad por causa de muerte. 
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disminuir la incidencia y la morbimortalidad 
de los pacientes con ictus. Es también priorita-
rio involucrar al paciente y su entorno, propor-
cionándole las herramientas necesarias para 
procurar su autonomía y participación en to-
das las fases del proceso, avanzando hacia 
una atención integral centrada en el pacien-
te. La actualización se engloba en el marco 
del Plan de Acción Europeo de Ictus 2018-
2030(5), que define cuatro objetivos generales 
para el año 2030: 

1) Reducir el número absoluto de ictus en 
Europa en un 10%. 

2) Tratar al 90% o más de todos los pacientes 
en una unidad de ictus especializada como 
primer nivel de atención. 

3) Elaborar planes nacionales que integren 
toda la cadena de atención desde la preven-
ción primaria hasta la vida después del ictus. 

4) Implementar estrategias nacionales para 
intervenciones de salud pública multisecto-
riales a fin de promover y facilitar un estilo 
de vida saludable y reducir otros factores de 
riesgo ambientales (incluyendo la contami-
nación), socioeconómicos y educativos. 
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La organización de los servicios de aten-
ción debe, por tanto, abarcar todo el espectro 
de la enfermedad: desde la promoción de la 
salud, la prevención y el tratamiento en fase 
aguda, hasta la rehabilitación y los cuidados 
a largo plazo.

Estudios recientes estiman que un 90% 
de los ictus se podría evitar modificando es-
tilos de vida y factores de riesgo vascular(6). 
Múltiples factores genéticos y epigenéticos 
interactúan incrementando el riesgo de ictus, 
por lo que la promoción de la salud y la pre-
vención de la enfermedad deben realizarse 
desde diferentes perspectivas: poblacional, 
comunitaria, ambiental e individual. Nuevos 
tratamientos farmacológicos y no farmacoló-
gicos han sido incorporados a las guías tera-
péuticas, tanto en prevención primaria como 
secundaria, como los anticoagulantes de ac-
ción directa, antiagregantes plaquetarios, hi-
polipemiantes o el cierre de foramen oval 
permeable.  Es fundamental implementar me-
didas en Salud Pública y mejorar la coordina-
ción entre Atención Primaria y los diferentes 
especialistas implicados, aunando esfuerzos 
para llevar a cabo medidas coste-efectivas 
que engloben estrategias de prevención espe-
cíficas y también comunes a otras enferme-
dades. Los equipos de Atención Primaria rea-
lizan, además, una valoración integral de los 
pacientes que han sufrido un ictus y de sus 
cuidadores, actuando como nexo entre los di-
ferentes niveles asistenciales.  

 El tratamiento en la fase aguda precisa de 
una actuación rápida y eficiente entre los ser-
vicios de emergencias con el medio hospita-
lario, orquestada a través del Código Ictus, 
que ha sido implantado en prácticamente to-
das las comunidades autónomas. Desde la 
Estrategia se han promovido también cam-
pañas de información y actividades de for-
mación dirigidas a la población general,  

al personal sanitario y a centros educativos 
con el fin de mejorar el conocimiento de los 
síntomas de alarma y las pautas de actuación, 
ya que el tratamiento precoz sigue siendo 
fundamental en la reducción de la mortalidad 
y las secuelas.  

La unidad de ictus, coordinada por neu-
rólogos clínicos con formación específica 
en patología cerebrovascular, supone la pie-
dra angular del diagnóstico y tratamiento en 
esta fase, que redunda en una disminución 
del riesgo de discapacidad y mortalidad en 
un 20%(7). Los cuidados deben estar proto-
colizados y realizarse también por personal 
de enfermería con experiencia y formación 
específicas. La implementación ha sido muy 
relevante en los últimos años, tanto en el nú-
mero como en la calidad de la atención. Sin 
embargo, dadas las previsiones, es necesaria 
la creación de nuevas unidades y una mayor 
dotación de las existentes. En la unidad de ic-
tus debe iniciarse un estudio etiológico con 
el fin de instaurar un tratamiento individua-
lizado precoz para prevención de recurren-
cias, así como programar ulteriores estudios 
y seguimiento. La aplicación de la tecnología 
puede resultar una herramienta útil para un 
seguimiento más estrecho, mejorar la adhe-
rencia terapéutica y alcanzar los objetivos en 
prevención secundaria.

Las terapias de reperfusión en el ictus is-
quémico -la trombólisis intravenosa y el trata-
miento endovascular- han supuesto un avance 
fundamental en la última década. La recana-
lización arterial precoz es el tratamiento en 
fase aguda que ha demostrado, junto con los 
cuidados en las unidades de ictus, la mayor 
disminución de la morbi-mortalidad y secue-
las en el ictus isquémico por oclusión arte-
rial(8). Además, recientes ensayos clínicos en 
los que se incluyen criterios de selección con 
neuroimagen avanzada han permitido ampliar 
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la estrecha ventana terapéutica(9). El desarro-
llo de las técnicas endovasculares y neuroqui-
rúrgicas también ha supuesto un avance en el  
tratamiento de malformaciones vasculares ce-
rebrales y aneurismas en el ictus hemorrági-
co. Es necesaria su realización por profesio-
nales cualificados, en los llamados centros de 
referencia de ictus. Todo ello supone un nuevo 
reto organizativo y una necesidad de reevaluar 
y actualizar los objetivos, atendiendo a los cri-
terios de seguridad, eficacia, eficiencia y equi-
dad. En áreas geográficas más remotas, los es-
tudios indican que la telemedicina permite el 
tratamiento eficaz en fase aguda, incluyendo 
la trombólisis intravenosa y facilita la identifi-
cación precoz de pacientes que van a requerir 
el traslado a centros especializados(10).

En la unidad de ictus, es fundamental una 
valoración temprana por un médico especialis-
ta en rehabilitación, que indique y coordine el 
tratamiento precoz por fisioterapeutas, logote-
rapeutas y terapeutas ocupacionales y que pla-
nifique el tratamiento al alta. Deben implicarse 
también trabajadores sociales y neuropsicólo-
gos en aquellos pacientes que lo precisen. En 
los últimos años la implantación de avances 
tecnológicos en los programas de rehabilitación 
ha supuesto una herramienta muy útil para lo-
grar la máxima capacidad funcional.

El ictus en la edad pediátrica merece una 
especial mención: si bien presenta menor in-
cidencia y mejor pronóstico que en el adulto, 
es una de las 10 primeras causas de mortali-
dad en la infancia y produce secuelas a lar-
go plazo en un 40%-60% de los casos(11). La 
baja incidencia, unida a la variedad de pro-
cesos que se inician con síntomas similares 
en la edad pediátrica, dificultan el diagnós-
tico y tratamiento precoz, aumentando la 
morbi-mortalidad. Los tratamientos de reper-
fusión son igualmente aplicables a este gru-
po de edad. Por ello se considera prioritaria  

la implementación específica de la atención 
del ictus pediátrico, garantizando su acceso a 
tratamientos específicos.

El coste anual de los nuevos casos de ictus 
en España se estima en 1.989 millones de eu-
ros. Pese a que diferentes estudios ponen de 
manifiesto que uno de cada tres pacientes con 
ictus sufre secuelas graves, únicamente el 10% 
de los pacientes con discapacidad por ictus reci-
ben alguna prestación económica. Este porcen-
taje se reduce a la mitad en personas mayores 
de 65 años(12). Los datos anteriores justifican la 
necesidad de optimizar la asignación de recur-
sos para reducir el impacto de esta enfermedad.

La irrupción de la pandemia por COVID-19 
ha supuesto un impacto en el tratamiento del ic-
tus, siendo necesaria una reorganización de los 
espacios y del personal sanitario. Se ha encontra-
do una relación estrecha entre una coagulopatía 
inmunomediada en pacientes con COVID-19 y 
la aparición de fenómenos tromboembólicos.  
Los pacientes con ictus y COVID-19 presentan 
una peor evolución(13). Todo ello supone nuevas 
dificultades para asegurar el tratamiento de es-
tos pacientes y la prevención de contagios en 
todo el proceso asistencial. 

Por último, con el fin de seguir haciendo 
frente a estos y otros nuevos retos de una pa-
tología tan prevalente y asociada a elevada 
morbi-mortalidad y dependencia, es impor-
tante reseñar la importancia de impulsar la 
investigación en enfermedades cerebrovas-
culares que debe suponer una prioridad.
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